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La mayoría de los accidentes se
presentan al no cumplirse con las
más elementales normas de
seguridad . La obligación de la
tripulación es saber evitarlos o
solucionarlos una vez presentados .
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Introducción:
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Apertura Oficial del 

Canal de Panamá 

(1914)

La Junta de 

Inspectores inicio 

operaciones en 1909 

La Unidad de 

Seguridad Marítima 

Inicio operaciones en 

1911
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA: TÍTULO XIV
EL CANAL DE PANAMÁ

Å Artículo 309. - El Canal de Panamá constituye un patrimonio inalienable de la 
Nación panameña; permanecerá abierto al tránsito pacífico e ininterrumpido de 
las naves de todas las naciones y su uso estará sujeto a los requisitos y 
condiciones que establezcan esta Constitución, la ley y su Administración. 

Å Artículo 310. - Se crea una persona jurídica autónoma de Derecho Público, que 
se denomina Autoridad del Canal de Panamá, a la que corresponderá 
privativamente, la administración, funcionamiento, conservación, 
mantenimiento y modernización del Canal de Panamá y sus actividades 
conexas, con arreglo a las normas constitucionales y legales vigentes, a fin que 
funcione de manera segura, continua, eficiente y rentable. Tendrá patrimonio 
propio y derecho de administrarlo. 
A la Autoridad del Canal de Panamá corresponde la responsabilidad por la 
administración, mantenimiento, uso y conservación de los recursos hidráulicos 
de la cuenca hidrográfica del Canal de Panamá, constituidos por el agua de, los 
lagos y sus corrientes tributarías, en coordinación con los organismos estatales 
que la Ley determine. Los planes de construcción, uso de las aguas, utilización, 
expansión, desarrollo de los puertos y de cualquiera otra obra o construcción en 
las riberas del Canal de Panamá, requerirán la aprobación previa de la 
Autoridad del Canal de Panamá. 
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La Junta de Inspectores a través de la Unidad de 

Seguridad Marítima realiza las inspecciones al equipo 

flotante de la ACP, contratistas y terceros que se 

encuentran en aguas de compatibilidad del Canal, tal 

como lo establece la Constitución Nacional en el 

Titulo XIV artículo 310.


